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SECCION PRIMERA

GOBIERNO DE LA NACION

Presidencia del Gobierno

DECRETO

Encomendando al Instituto Nacional 
de Industria la organización de una 
Empresa mixta para la creación de 

un Centro Siderúrgico

Ha venido siendo preocupación 
constante del Gobierno favorecer, por 
todos los medios a su alcance, el 
aumento de aquellas producciones 
básicas—combustibles, energía eléc
trica, aluminio, fertilizantes, etc.— 
indispensables para satisfacer las 
necesidades normales de nuestro país 
y para atender, además, en la me
dida posible, el desarrollo de los pla
nes de industrialización, a cuyos fi
nes ha venido adoptando medidas 
adecuadas para estimular las acti
vidades de la iniciativa privada, 
complementándolas o suplién d o 1 a s 
en ciertos casos a través del Institu
to Nacional de Industria.

Es conocido el lugar preeminente 
que la industria siderúrgica ocupa 
en la economía industrial de todos los 

países, y especialmente en - el de 
aquellos que, como el nuestro, cuen
tan con reservas propias de hulla y 
de mineral de hierro.

La industria siderúrgica española 
alcanzó su máxima producción el 
año mil novecientos veintinueve, con 
un millón de toneladas de acero, que 
bastaban a satisfacer las necesidades 
de nuestro mercado: pero desde en
tonces se ha producido, sin excep
ción, cifras muy inferiores, y si bien, 
gracias a los esfuerzos conjuntos del 

Gobierno y la industria siderúrgica, 
las circunstancias han permitido se
guir ya un pfocéso de franca recupe
ración, es lo cierto que la produc
ción actual siderúrgica dista aun 
mucho de satisfacer la demanda del 
mercado nacional.

A partir de la terminación de nues
tra Cruzada, el déficit de la produc
ción siderúrgica fué debido, princi
palmente, a la insuficiente produc
ción de carbón, de energía eléctrica 
y á la escasez de chatarra y ferro- 
aleaciones, por la imposibilidad de 
importar esos elementos, primero, 
en absoluto, ‘y luego, en cantidad 
suficiente. Sin embargo, si bien la 
capacidad normal de las instalacio
nes sigue siendo la misma de mil 
novecientos veintinueve—que se esti

maba en un millón doscientas mil to
neladas de lingote de acero—, la ca
pacidad efectiva ha descendido nota
blemente, y será preciso realizar 
considerables inversiones y esfuer
zos para conseguir que nuestra side
rúrgica actual se sitúe en condicio
nes de superar la producción de mil 
novecientos veintinueve, una vez que 
el abastecimiento de materias primas 
y energía eléctrica haya alcanzado 
su nivel normal. Por otra parte, será 
preciso también mejorar la eficiencia 
de nuestras instalaciones, varias de 
las cuales, pudiendo considerarse an
ticuadas en mil novecientos treinta y 
sei° acusan hoy prácticamente, en 
su totalidad, considerables diferen
cias, al compararlas con las de aque

llos países europeos que, gracias a 
los auxilios dél Plan Marshall, han 
podiao modernizar o renovar su 
equipo industrial.

En todo caso, cuando nuestra ac
tual industria siderúrgica, debida
mente acondicionada y modernizada, 
llegue a trabajar al máximo de su ca
pacidad, la producción de acero por 
habitante será solamente de cuarenta 
y tres kilogramos y seiscientos gra
mos, es decir, igual a la que se al
canzó hace veinte años y muy infe
rior a la media de los diecisésis paí
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ses beneficiarios del Plan Marshall, 
que—según datos del Comité de Co 
peración Económica Europea fué de 
ciento veintitrés kilogramos por ha
bitante1 en mil novecientos cuarenta 
y siete, y se elevará a ciento ochen

ta y ocho kilogramos en mil nove
cientos cincuenta y uno.

Pastaría anunciar las anteriores 
c fras para hacer bien patente la ne- 
cesldád de incrementar, sin pérdi
da de tiempo, la capacidad produc
tiva de nuestra siderurgia; pero a la 
misma conclusión se llega, y con ma
yor evidencia, al comparar las cifras 
de producción de acero cón las de 
pnprg: rléc rica, carbón y cemento, 
cpria ilógico, en efecto, suponer que 

1 ■^r.rpsidades de acero por habi- 
- . cnesen ahora las mismas de 

■ ac vein'e años, siendo asi que las 
■ n’uccionns de e energía eléctrica, 
, i ■ n- o han experimenta- 

e os ''p 136 por 100, del 58 
ino ■/ 'Y.’ 22 por 100, respectiva- 

ho más si se tiene en 
-• i1 s últimos incremen- 

'? como es notorio, para 
- -verdaderas necesidades de 
-coi .>mía nacional. Precisamente

1 restricciones en el consumo de 
ruía eléctrica y de carbón en es

' os años, al frenar las acti- 
■ "e nuestra industria meta

'' de transformación, han en
* ■ sea ado, por decirlo así, el vo’u- 

m r al de nuestras necesidades de 
■ -odu-.os siderúrgicos. Dentro de 

c atro o cinco años, al terminarse 
gran parte de las ampliaciones ac
tualmente en curso de nuestro siste
ma eléctrico, la 'producción de ener
gía se. habrá cuadruplicado y quizá 
quintuplicado respecto a la de 1929, 
y sin embargo, de no realizarse el 
esfuerzo necesario, nuestra capaci
dad de producción siderúrgica per
manecería igual a la de hace veinte 
años.

Si a todo ello se agregan los nue
vos requerimentos derivados de los 
programas de industrialización en 
marcha —construcciones navales mer
cantes y de guerra, vehículos auto
móviles, industrias químicas pasadas 
y de transformación de todas clases, 
centrales eléctricas—, los de renova
ción y ampliación de nuestra red fe
rroviaria, los de construcción en ma
sa de viviendas y, en fin, los que 
puedan derivarse de los planes de de' 
fensa nacional, resulta innegable, 
con un sentido de elemental previ
sión, la necesidad de acometer con 
decisión y premura la resolución de 
este importantísimo problema, cuyo 
aplazamiento se ha venido produ

ciendo por considerar que no era 
oportuno proceder, hasta tanto que 

la siderurgia actual dispusiese en rit
mo creciente de los elementos preci
sos para su desenvolvimiento y de 
aquellos otros (especialmente los de 
importación) precisos para su moder
nización y acondicionamiento.

El Instituto Nacional de Industria 
ha venido considerando, desde los 
primeros momentos de su actuación, 
todos los factores que intervienen en 
el ciclo de la produccióp siderúrgica, 
así como .las posibilidades actuales 
y futuras de nuestra industria actual 
en relación con dichos factores, y 
con la evidente urgencia de incre
mentar la producción. Del estudio 
que, asistido de valiosas colaboracio
nes, ha realizado, se deduce la nece
sidad de complementar, en este caso, 
la acción de la iniciativa privada, 
—cuya capacidad financiera e indus
trial se halla en su mayor parte ab
sorbida por la modernización y reha
bilitación de las fábricas exis
tentes—, mediante la creación de una 
Empresa mixta en la que participen, 
si así lo desean las Sociedades side
rúrgicas, y que acometa la construc
ción de un establecimiento de nueva 
planta, racionalmente emplazado res
pecto a los abastecimientos de mate
rias primas, salidas de productos y 
facilidades de ampliación, proyecta
do con el propósito de utilizar una 
elevada proporción de minerales de 
las calidades que predominan en 
nuestras más importantes reservas; 
que pueda producir aceros de calida
des adecuadas sin consumir chatarra 
exterior y que esté dotado de unida
des de fabricación modernas, de ca
pacidad suficiente y sistema adecua
do para conseguir la máxima econo
mía de combustible, ferroaleaciones 
y mano de obra.

Una vez asegurado el desenvolvi
miento económico-industrial de la 
nueva Empresa, el instituto Nacional 
de Industria, siguiendo las normas 
rectoras de su política industrial, 
se desprendería de su participación 
en el capital de aquélla, en benefi
cio del ahorro privado nacional.

En virtud de lo que antecede, sin 
otra finalidad que la del mejor ser
vicio del supremo interés nacional, 
y en atención a que el Estatuto es
pecial por el que se rige el Institu
to Nacional de industria facilita Ex
traordinariamente el desarrollo de 
tan importante iniciativa, previo 
acuerdo del Consejo de Ministros, 
dispongo:

Artículo I.» En los términos pre
vistos en los artículos primero, se

gundo y los demás de aplicación de 
la Ley de veinticinco de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y uno, 
se encomienda al instituto Nacional 
de Industria la organización de una 
Empresa mixta para la creación de 
un Centro siderúrgico con capacidad 
de producción de hasta seiscientas 
mil toneladas de productos termina
dos, de acuerdo —tanto en lo refe
rente a la Empresa como á la nueva 
fábrica— con las características ge
nerales del estudio presentado por 
dicho Organismo al Gobierno.

Art. 2."' La citada Empresa mixta 
tendrá la consideración de Empresa 
de “interé^ nacional” y disfrutará 
del beneficio de expropiación forzo
sa de terrenos para cuanto se refiera 
a la reali ación de su fin social.

Art. 3.° El Ministro de Hacienda, 
eñ lo que se refiere al sistema de 
fina'nciamiento de esta creación —y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en 
los artículos tercero, cuarto, quinto y 
sexto y concordantes de la Ley de 
veinticinco de septiembre de mil no
vecientos cuarenta y uno— adoptará 
las medidas conducentes al mejor 
cumplimiento de lo que en este De
creto se dispone.

Art. 4.9 Por los Ministerios com
petentes, y en especial por los de 
Hacienda e Industria y Comercio, se 
adoptarán las medidas pertinentes o 
se dictarán y propondrán las disposi
ciones oportunas para el mejor cum
plimiento de lo que en el presente 
Decreto se ordena.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a quince de 
junio de mil novecientos cincuenta. 
Francisco Franco.

(Del “B. O. del E.” núm. 169, de 
fecha 18-6-50).

Ministerio de Agricnltura

DECRETO
Regulando con carácter general el 
procedimiento de los recursos que se 
formulen contra acuerdos del Insti
tuto Nacional de Colonización apro
batorios de los proyectos de parcela
ción de la totalidad o parte de una 
zona regable declarada de interés 

nacional.

La Ley de veintiuno de abril de mil 
novecientos cuarenta y nueve, sobre 
colonización y distribución de la 
propiedad de las zonas regables, en 
el último párrafo de su artículo quin
ce preceptúa que el acuerdo del Jefe 
del Instituto Nacional de Coloniza
ción aprobando el Proyecto de par-



DE LA PROVINCIA ME ZARAGOZA 859

celación de la zona regable, cuya co
lonización se hubiere declarado de 
alto interés nacional, será apelable 
ante el Ministro de Agricultura, en 
la forma sumaria que fije el Plan 
general de colonización, sin que 
contra la resolución de dicha Auto
ridad ministerial se dé recurso al
guno.

Ahora bien; sin perjuicio de que 
para cada una de dichas zonas el 
respectivo plan general de su colo
nización pueda señalar las normas 
procesales sumarias a que, en vista 
de las circunstancias especiales que 
en el caso concurran, ha de ajustarse 
la tramitación del recurso contra el 
acuerdo aprobatorio del correspon
diente Proyecto de Parcelación, pa
rece procedente que, con carácter 
general, se establezca y regule dicho 
procedimiento sumario, para ser 
aplicado en los casos que el Plan ge
neral no contenga previsión espe
cial alguna acerca de dicho extremo.

En virtud de lo expuesto, a pro
puesta del Ministro de Agricultura 
y previa deliberación del Consejo de 
Ministros, dispongo:

Artículo 1.9 Aprobado por el Jefe 
del Instituto Nacional de Coloniza
ción, conforme al párrafo segundo 
del artículo quince de la Ley de 
veintiuno de abril de mil novecien
tos cuarenta y nueve, el Proyecto de 

-Parcelación de una zona regable o 
de un sector de la misma, la notifi
cación de la resolución aprobatoria 
tendrá lugar publicando el acuerdo 
integro en los tablones de edictos 
de los Ayuntamientos de los térmi
nos municipales donde la Zona se 
halle enclavada y en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia o provincias 
correspondientes, haciéndose constar 
en el anuncio que los propietarios 
interesados podrán apelar contra el 
citado acuerdo ante el Ministro de 
Agricultura dentro del plazo de diez 
días, contados a partir del siguiente 
a la fecha de publicación en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

Art. 2.9 Los recursos contra el 
acuerdo del Director general de Colo
nización. aprobatorio del Proyecto 
de parcelación de la zona regable, 
se dirigirán al Ministro de Agricul
tura y serán formulados, dentro del 
indicado plazo de diez días, me
diante escrito, al que se. acompañará 
los do'-iimcntos y justificantes que 
los i-itc/esados juzguen convenientes . 
para la defensa de su derecho, y 
que, al tiempo de formular ante el 
Director general de Colonización la 
reclamación a que se refiere el pá

rrafo primero del artículo quince de 
la Ley de veintiuno de abril de mil 
novecientos cuarenta y nueve, no hu
bieren podido presentar, bien por 
desconocer su existencia o por haber
se obtenido con fecha posterior a la 
de dicha reclamación, o por que no 
hubiere sido dable adquirirlos, a pe
sar de haber hecho oportunamente 
la designación del archivo o lugar 
en que se encuentren los originales.

Art. 3.° La presentación del es
crito interponiendo el recurso podrá 
hacerse, a elección del recurrente, en 
las Oficinas Centrales del Instituto o 
en las de la Delegación Provincial o 
Local correspondiente, entendiéndo
se que la fecha de entrada en el re
gistro será, a todos los efectos, la 
del recurso, la cual deberá consig
narse en el recibo que se entregue 
a cada interesado.

El Director general de Coloniza
ción elevará, con su informe, los re
cursos presentados a la resolución 
del Ministro de Agricultura.

Art. 4.° Se faculta al Ministro de 
Agricultura para dictar cuantas dis
posiciones estime necesarias o con
venientes para la aplicación y cum
plimiento del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid a 16 de junio 
de 1950.—Francisco Franco.—El Mi
nistro de Agricultura, Carlos Rein 
Segura. .

(Del “B. O, del E.” núm. 169, de 
fecha 18-6-1950).

Ministerio de la Gobernación

ORDEN '

Dictando normas complementarias al 
articulo 8.° del Reglamento dé 23 de 
mayo de 1947 para aplicación de la 
Ley sobre Ordenación de Solares de 

15 de mayo de 1945.
El articulo 8.9 del Reglamento de 

23 de mayo de 1947, dictado para la 
aplicación de la Ley sobre Edifica
ción de Solares, de 15 de mayo de 
1945, dispuso que en plazo máximo 
de veinte meses debería quedar con
cluso el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de" edificación forzosa 
que los Ayuntamientos procederían a 
confeccionar. La finalidad del precep
to era .establecer dicha obligación 
municipal, sin que ello supusiera en 
modo alguno que transcurrido ese 
término el Registro de mención ha
bría de quedar cerrado a nuevas in
corporaciones de propiedades, ya que, 
aparte la posibilidad de que no to
dos los Ayuntamientos terminarán el

Registro por una u otras causas ex
plica bles existe la realidad de que 
nuevos terrenos y edificaciones van 
quedando sujetos a inclusión en el 
mismo a medida que surgen de los 
sucesivos planes de urbanización y 
ensanche, del desarrollo de poblacio
nes o simplemente de la aplicación 
a éstas de las normas de que se tra
ta, y pugnaría con la idea que ha pre
sidido esta legislación dejar fuera de 
su alcance a los referidos inmuebles 
por alegación de hallerse transcurri
do el término reglamentario de lle
varlos al Registro de referencia.

Y promovidas consultas respecto de 
tal extremo, este Ministerio, en uso 
de las facultades que para aclarar e 
interpretar el citado Reglamento le 
confiere su disposición final, y con la 
conformidad del Consejo de Minis
tros, ha tenido a bien disponer:

Que la terminación del plazo fija
do en el art. 8.9 del Reglamento de 
23 de mayo de 1947 no es obstáculo 
para seguir llevando al Registro Pú
blico de Solares e Inmuebles de edi
ficación forzosa establecido los c te 
tengan esta condición, y que, por 
tanto, deben ser incluidos en el o 
mo los terrenos y edificios s l . 
presente o en el futuro al ar . i. 
la Ley de 15 de mayo de 
tercero de su Reglamento.

Lo que se hace público en e: v ¡ - 
riódico oficial para genera: co . 
miento, debiéndose por los s ■ 
Gobernadores civiles orde i 
serción en el “Boletín . 
provincia.

Madrid, 28 de ab¡ - ' — ■ 
rez González.

(Del “B. O. del E. iu ■ 16 e 
. fecha 18-6-1*. ; .

SECtíO: 0Ü; , a .

Núm. 3/>45

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Habiendo rescinditfo*de a (jt< uc ón 
de las obias de rt pao ói¡ oe x a 
cion y fume de los ki óm Hus 37 ai-50 
le la carretera c< manai di Q I i a" 

S r.gü sa el coi trafista /D. Gui I ü i-i 
Péo z S ii Marlin, ? qu en st ... jud . ( 
"i c<mrata por Ofden . e ' ■ Di e< ción 

Gemía de Carreteras y Cainim s Véd
il ¡es de fecha 21 de diciembre de 945, 
ya los-efectos de las redamai iones 
que pudieran suigir contra la fianza que 
se constitüyó para responder de la 
contrata, *e anuncia, de confoimidad a 
la R a Orden de 3 de agosto de 19 0 
(«Gaceta* del 22), en este Bo l it í®
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OViClM. para que los Alcaldes de los 
municipios a que afectan las obras re
mitan en el plazo de treinta días a la 
jefatura de Obras Públicas de la pro

-vinel i certificación de haber o no recla
mación contra el contratista por dichas 
obras, entendiéndose que no hay recla
mación a guna si no se reciben, certi
ficaciones.

- Zaragoza, 19 de junio de 1950.—El 
Ingenieio-1efe, José Oriol.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRARON d e ju s t ic ia
ti iiv «rías

¿ajo aperctotn ser declarado» re
beldes y de • en las deiruU res
ponsabilidades jales, de no presen
tarse los proceL 's que a continuación 
se expresan, et plato que se les fijo 
a contar desde el dia de la publicación 

■ del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juet o Tribunal que se seftala, 
se les cita, llama y emplasa, encargán
dose a todas las Autoridades y agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicAo 
juet o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui- 
ciámieiito Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 2.907
GARCIA LUENGOS (José María), 

nacido en Mieres el 29 de febrero de 
1924, hijo de Alfredo y de Lorenza, de 
profesión jornalero, domiciliado ultima- 
m nte en Zaragoza, (Camino de las Al
cachoferas, número 70, l.° derecha)/ 
procesado en causa por sustracción nú
mero 15 de 1948, seguida ante el Juz
gado de instrucción de Vergara, com
parecerá en el término de diez días ante 
el expresado Juzgado para constituirse 
en prisión a disposición de la Aud encía 
Provincial de San Sebastián y respon
der de los cargos que le resulten.

Núm. 2 915
MARTINEZ SALDAÑA (Antonio), de 

21 años, soltero, alpargatero, hijo de 
Antonio y Angela, natural de Cala- 
tayud; y

GARCIA ROCHE (José), de 22 años, 
soltero, encuadernador, hijo de Antonio 
y Pilar, natural de Miranda de Ebro, en 
ignorado paradero; procesados por la 
causa de este luzgado i úmero 641 de 
1948, sobre tentativa de estafa y usur
pación de funciones; comparecerán ante 
este juzgado de instrucción i úmero 3 
dentro de los diez días siguientes a la 
pub icación de la pres nte en 'os Bole- 

. tiñes Oficie es del Estado y de esta 
provincia, para notificarles e l auto de su 
prisión y ser constituidos en la misma 
b-jo apercibimiento de s r decla ades 
rebeldes.

Núm. 2.916
BUi RA CLAVERO (Salvador);

yas demás cHcunstancias y paicdi u su 

ignoran, procesado por la causa n.° 244 
de 1950, sobre estafa, comparecerá ante 
este Juzgado de instrucción número 3 
dentro de los diez días siguientes a la 
publicación déla presente en los Bole
tines Oficw es del Estado y de esta 
provincia, para notificarle el auto de su 
procesamiento y prisión, apercib én o- 
le.que de no comparecer será declara- 1 
do rebelde.

Núm. 2.917
HERRA1Z RODRIGUEZ (Alfonso), 

de 39 años, soVtero, jornalero, hijo de 
Isaac y Juana, natural de Anconchel 
de la Estreba (Cu nca), en ignorado 
paradero, procesado por la causa núme
ro 213 de 1950, sr bie hurt< ; compare
cerá ante este juzgado de instiucción 
número 3 dentro ne los diez dias si
guientes a la publicación de la presen
te en los -tolete es Oficta.es del Estado 
y de esta previncia, para nonficai le el 
el auto de su procesamiento y prisión 
siendo constituido en la misma, bajo 
apercibimiento de ser deciaiado re
belde.

Núm. 2.918
MUÑOZ APANDA (Martín)Lque dice 

llamarse Angel, de unos 30 añus, alto, 
delgado, pelo rubio onüu ado, a quien 
acompaña una mujer de unos 20 añus, 
llamada Maruja, a la cual le faita un 
dedo en la mano derecha, baja, dilgada, 
comparecerá dentro oei plazo de diez 
días ante este Juzgado de instiucción 
número 3 de Zaragoza, con objeto de 
constituirse en-pnsión y practicar otras 
diligencias en e'i sumado que contra el 
mismo se instruye con el número 309 de 
1950, sobre est Ja, apercibido que de 
h o  hacerlo será declarado rebelde.

Núm. 2.919
MUÑOZ APANDA (Martín), que dice 

llamarse Angel, de 30 años de edad, 
alto, de gado, pelo rubio ondulado, a 
quien acompaña una mujer de unos 20 
añ^ s, baja, delgada, llamada Maruja a 
la que le falta un dedo de la mano de
recha, comparecerá ante este Juzgado 
d( instrucción número 3 de Zaragoza, 
en el plazo de diez días, paraconstiiuirse 
en prisión y practicar diligencias en su
mario que contra el mismo se instruye 
coi c número 297 de 1950, por estafa, 
apercibido que de no hacenoserá decla
rado rebelde.

JUZGADOS DE 1 a INSTANCIA

- ' Núm. 3.032
JUZGADO NUM. 2

D. Luis Bermúdez Acero, Magistra
do, Juez de primera instancia u< i juz 
gado núm. 2 df Zarag- za;
Hago eaber: Que en el juicio ce que 

lutgo se hará mención se dic*ó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, a la letra, dice:

«Sentencia.—En Zaragoza a trece de 
junio de mil novecientos cincuenta. El 
Sr. D. Luis Bermúdez Acero, Magistra
do, Ju z de primera instancia del Juz
gado núm. 2 déla misma; habiendo 
visto el presente juicio declarativo de 

mayor cuantía promovido por D. Cle
mente Laviila López, mayor de edad, 
casado, empleado y vecino de esta 
ciudad, representado por el Procurador 
D. Generoso Reiré, cajo la dirección 
del Letrado D. Manuel Fiorén, centra 
D Josá Lorenzo Germán, en ignorado 
paradero, sobre reclamación de bienes.

Fallo-. Que declarando no haber 
lugar a la demanda foimuiada por don 
Ciememe Lavilla López, de la misma, 
debo absolver y absuelvo ai demanda
do D. jusé Lorenzo Germán, y no hago 
expresa condena en costas. Así por la 
presente sentencia, id pronuncio, man
do y firmo.—LuisBermúdez Acero» (Ru
bricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado, expido el presen
te edicto en Zaragoza a diecisiete de 
jumo de mil novecientos cincuenta.— 
El juez de instrucción, Luis Bermúdez 
Acero.—Ei Secretario, Juan Sauz.

Núm. 3.029 
jUZeiADO NUM. 2

VALENCIA 
Cédula de notificación

El señor Juez de instrucción del Juz
gado número 2 de esta ciudad, por 
proveído de huy dictado en a ejecuto
ria uei sumario número 87 de 1946, 
sobre^urto, contra María Vázquez 
Correcher, ha acordado se notifique al 
peijudicado en dicha causa Hipólito 
Herrero Sois, vecino que fué de Zaia- 
goza y cuyo actual paradero se ignora, 
por medio de la presente, que se inser
tará en ei u y ic ia i, de dicha
provincia, que la Sección 1.a de esta 

' Audiencia, en sentencia de 12 de no
viembre último, acordó, entre otras 
cosas, que se hiciese entrega definitiva 
a dicho perjudicado de la suma recu
perada y que tiene en depósito provi
sional. ' . .

Valencia, diecisiete de junio de mil 
novecientos cincuenta.—El Secretario: 
P. S., (ilegible).

Núm. 3.030
JUZGADO NUM. 2 

VALENCIA
Cédula de requerimiento

El señor Juez de instrucción del Juz
gado número 2, en providencia de hoy 
dictada en la ejecutoria del sumario 
número 420 de 1948, s< bie huno, con
tra José Guiu Díaz, vecino de Zaiago- 
za y cuyo actual o. micilio se ignora, 
ha acordado requerir y en su conse
cuencia se rtquiere por medio de la 
pies nte, que se insertará en el Bo l et ín  
Of  c  aí di la provincia de Zaiaguza, 
ai pt-n .do |« sé Guiu Díaz, para que 
abui.< a D. Pedro Hernández Madruga 
la i anii iad de 4.700 pesetas como in- 
(it mniziu ión de peijuicii s a que tam
bién fué coru erado en sentencia pro
nunciada en dicha causa por la Sección 
1.a ce esta Audiencia, con fecha 13 de 
febiero ú timo. /

Valencia, diecisiete de junio de mil 
novecientos.cincuenta.—El Secretario, 
(ilegible).
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Núm. 3.009
ATECA

D. Luis Clemente Melús, Ejerciente 
te Juez de primera instancia de 
esta villa y partido de Ateca;
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente de dominio 
número 22 de 1950, instado , por don 
Luis Simavilla Vázquez, mayor de 
edad. Médico, casado con D.1 Aurora 
Manuela Ruiz Ruiz, vecinos de Go- 
tor, en esta provincia, para inscri
bir en el Registro de la Propiedad 
del partido las tincas rústicas sitas 
en Aranda de Moncayo y su término 
municipal, de esta provincia y que 
describen a continuación:

1.° Campo regadío en paraje “La- 
torre”, de 2 hectáreas, 57 áreas y 40 
centiáreas, ó 3b hanegas. Linderos: 
Norte, camino; Sur, rio; Este, tinca 
de Crescencio Caballero, y Ueste, otra 
de Fausto Vmuesa. Valorada en pe
setas 46.727’75.

2.8 Campo regadío e n paraje 
“Aguilar”, de 57 áreas y 20 centi
áreas, u 6 hanegas. Linderos: Norte, 
camino; Sur, rio Viejo; tste, finca 
de Prudencio Pérez, y Oeste, otra de 
Emilio Vinuesa. Su valor de pesetas 
13.346’75.

3.8 Campo secano en paraje “Las 
Molillas”, de 3 hectáreas, 57 áreas y 
50 centiáreas, ó 50 hanegadas. Linde
ros: Norte y Oeste, finca de D. Luis 
Simavilla; Sur, otra de Eusebio Ruiz, 
y Este, otra de Pedro Gallardo. Su 
valor, 2.383’25 pesetas.

4 .° Campo regadío en paraje ce
rrado “Ventanillas”, de 25 áreas y 45 
centiáreas, ó 3 hanegadas y 6 almu
des. Linderos: Norte, otro de D. Luis 
Simavilla; Este, otro de Carmen Vela; 
Sur, acequia nueva, y Oeste, otro dp 
Crescencio Caballero. Valor, 5.000 pe
setas. .

5 .° Campo regadío en cerrado “Ca
ñada”, de 85 áreas y 90 centiáreas, ó 
12 hanegadas. Linderos: Norte, finca 
de Antonio Cisneros; Sur, otra de Eu
sebio Ruiz; Este, otra de Pedro Gallar
do, y Oeste, otra de Pascuala Aceles. 
Vale, 10.021’75 pesetas.

6 .° Campo regadío en paraje 
“Aguilar”, de 57 áreas y 20 centi
áreas. Linderos: Norte, camino; Sur, 
finca de Vicente Modrego; Este, otra 
de Pablo Ruiz, y Oeste, otra de San
tiago Calavia. Vale, 13.346’75 pe
setas.

7 .Q Campo regadío en paraje “Va- 
tán”, de 42 áreas y 90 centiáreas, ó 
6 hanegadas. Linderos: Norte, cami

no; Sur, otra de Alejandro Saldaba; 
Este y Oeste, calleja. Vale, 10.000 pe
setas, .

8 .° Campo regadío en “Molino”, 
de 14 áreas y 30 centiáreas, ó 2 hane
gas. Linderos: Norte, calleja del “Va- 
tán”; Sur, otra de Jerónimo Casano- 
va; Este, otra de José Gallo, y Oeste, 
camino del Colmenar. Vale, 3.336’75 
pesetas.

9 .° Monte romeral destinado a pas
tos en paraje “Las Molillas”, de 59 
hectáreas, 37 áreas y 50 centiáreas 
de cabida, ó 1.250 hanegas. Antigua
mente, y según el Registro de la Pro
piedad, medía 90 hectáreas, 17 áreas 
y 50 centiáreas, ó 157 cahíces, 4 ha
negas y 10 almudes. Linderos: Norte, 
camino de Malanquilla; Sur, propie
dades particulares; Este, partida de 
“Abajo”, y Oeste, senda de “Cocani- 
llos” y camino de Malanquilla. Vale, 
14.896 pesetas. Una miiad indivisa de 
esta finca consta inscrita a favor de 
los cónyuges O. Mariano Ruiz Ruiz y 
D.a Cirila Ruiz Vela, al folio 73 del 
tomo 334, libro 9 de Aranda de Mon
cayo, finca número 587, inscripción 
5.a, y la restante mitad indivisa cons
ta inscrita a favor de D. José Ruiz 
Yagüe por la inscripción 6.a de la 
misma finca al folio antes citado.

10 . Campo regadío en paraje “Ce
rrado de los Pilares”, de 57 áreas y 
20 centiáreas, u 8 hanegas. Linderos: 
Norte, acequia; Sur, camino; Este, 
finca de Juan Manuel Jiménez, y Oes
te, otra de Cándido Calavia, Valor, 
13.346’75 pesetas.

11 . Campo secano en entrada “De
hesa Somera”, de 71 áreas y 50 centi
áreas, ó 10 hanegas. Linderos: Norte, 
carretera; Sur, finca de Julián Anda
luz; Este, paso de ganado, y Oeste, 
finca de Toribio Mediel. Vale 476’75 
pesetas.

12 . Campo secano en “Rotura del 
Moral”, de 35 áreas y 75 centiáreas, 
ó 5 hanegas. Linderos: Norte, finca 
de Serafín Pérez; Sur y Este, barran
co, y Oeste, finca secano de Serafín 
Pérez. Vale, 537 pesetas.

13 . Campo secano en paraje “La- 
rrad”, de 35 áreas y 75 centiáreas, o 
5 hanegas. Linderos: Norte, Sur, Es
te y Oeste, caminos. Vale 527,25 pe
setas.

14 . Casa en la calle de la Miel, 
de 40 metros cuadrados. Linderos: 
derecha entrando, calle de la Lechu
ga; izquierda, casa de Pascual Vi
nuesa, y espalda, corral de Fermín 
Ruiz. Vale 864,50 pesetas.

15 . Pajar y casilla en camino de 
“Las Chapas”, número 3, de 22 me

tros cuadrados. Linderos: derecha, 
entrando, pajar de D. Luis Simavi
lla; izquierda, estercolero de D. Luis 
Simavilla, y espalda, era del mismo. 
Vale, 576’70 pesetas.

16. Pajar camino de “Las Cha
pas”, núm. 5, de 19 metros cuaora- 
dos. Linderos: derecha, entrando, pa
jar ‘de D. Luis Simavilla; izquierda, 
pajar del mismo y espalda, era del 
mismo. Vale, 2o9 pesetas.

17. Corral “El Malache”, núme
ro 10, de 42 metros cuadrados. Lin
deros: derecha entrando, acequia; iz- 
quierad, majaaa de U. Luis bimavi- 
11a, y espalda, corral de Agustín Ca
lavia. Vale, 240’25 pesetas.

18. Corral en “Las Molillas”, nú
mero 1, de sO metros cuadrados. Lin
deros: derecha entrando, izquierda 
y espalda, campo de U. Luis Sima- 
villa, Vale, 720'i>0 pesetas.

19. Corral y colmenar en el “Pa
lomar”, de 40 metros cuadrados. Lin
deros: derecha entrando, iz.quierda, 
finca rústica de Fortunato Vinuesa, 
y espalda, corral de Altredo Ruiz. 
Vale, 432’50 pesetas.

20. Corral en la calle de la Mim
brera, número 2, de 40 metros cua
drados. Linderos: derecha entrando, 
calle de Calatayud; izquierda, corral 
de Josefa Martínez, y espalua, casa 
de Pedro Señor. Vale, 336’25 ptas.

21. Pajar con casilla en San Bar
tolomé, número, 25, de 20 metros 
cuadrados. Linderos: derecha en
trando, estercolero de Anastasio Pé
rez; izquierda era de D. Luis Sima- 
villa, y espalda, pajar del mismo. 
Vale, 432 pesetas.

22. Pajar en San Bartolomé, nú
mero 28, de 23 metros cuadrados. 
Linderos: derecha entrando, era de 
D. Luis Simavilla; izquierda, camino, 
y espalda, pajar de Pedro Revuelto. 
Vale, 288 pesetas.

23. Corral en San Bartolomé, nú
mero 29, de 27 metros cuadrados. 
Linderos: derecha entrando y espal
da, piedras; izquierda, camino. Vale, 
95’75 pesetas.

24. Casa-corral en la calle Mayor, 
número 12, de 300 metros cuadrados. 
Linderos: derecha entrando, casa de 
Tomás Mancebón; izquierda, calle de 
José Antonio, y espalda, corral de 
Tomás Mancebón. Vale, 6.582’50 pe 
setas.'

25. Casa en la calle Calatayud, 
número 9, de ignorada extensión. 
Linderos: derecha entrando, otra de 
Angel Ruiz; izquierda, otra de Ma-
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riano Ruiz, y espalda, otra de Del- 
fina García. Vale, 1.297 pesetas.

26. Finca regadío en paraje “Vi
llas Bajas”, de 42 áreas y 92 centi- 
áreas. Linderos: Norte, otra de León 
Tejero; Sur, otra de Gregorio Modre
go; Este, otia de Antonio Moreano, 
y Oeste, otra de Juan Andaluz. Vale, 
6.435 pesetas. •

27. Finca regadío en paraje “Cam
po”, de 21 áreas y 45 centiáreas. Lin
deros: Norte, camino; Sur, acequia; 
Este, otra de Antonio Ruiz, y Oeste, 
otra de Paula Saldaña. Vale, pese
tas 2.502’50.

28. Era de trillar en “San Barto
lomé”, de 5 áreas. Linderos: Norte, 
otra de Maiía Gallardo; Sur, cami
no; Este, estercolero de Antonio Pé
rez, y Oeste, camino. Vale 83’25 pe
setas.

29. Finca secano en paraje “Mos- 
cadel”, de 35 áreas y 75 centiáreas, 
ó 5 hanegas. Linderos: Norte, mon
te de D. Luis Simavilla; Sur, cami
no; Este, fi i de Donato Pérez, y 
Oeste, otra de Angel Andaluz. Vale, 
238,50 pesetas.

30. Era de trillar en era de la 
“Villa, o “Las Chapas”, de 10 áreas 
y 50 centiáreas, ó 18 almudes. Lin
deros: Norte, finca de Alfonso Mar
co; Sur, finca de Angel Andaluz; Es
te, finca de Tomás Andaluz, y Oeste, 
finca de Alfonso Marco. Vale, pese
tas 175.

Título 1 El compareciente ad
quirió las treinta fincas preceden
temente descritas por compra a don 
Francisco y D.? Pilar Ruiz Ruiz, ve
cinos de Ara'nda de Moncayo median
te contrato privado inscrito en Aran- 
da de Moncayo el 18 de febrero del 
presente año, que satisfizo el impues
to de derechos reales y timbre en la 
oficina liquidadora de Ateca con fe
cha 9 del siguiente, mediante cartas 
de pago núms. 486 y 487.

2. ° Que a D.“ Aurora Manuela Ruiz 
Ruiz, esposa del Vicente, -pertene
cen, por el título que se dirá, las si
guientes fincas situadas en Aranda 
de Moncayo y término municipal del 
mismo, provincia de Zaragoza.

31. Campo regadío en paraje “La 
Vilueña”, de 78 áreas y 65 centi
áreas, u 11 hanegas. Linderos: Norte, 
acequia; Sur, finca de Policarpo 
Jiménez; Este y Oeste, otra de Anto
nio Martínez. Vale, 4.167,50 pesetas.

32. Campo regadío en paraje “le- 
ñerías”, de 10 áreas y 15 centiáreas,, 

ó 1 hanega y 6 almudes. Linderos: 
Norte, río; Sur, camino; Este, finca 
de Juan Pérez, y Oeste, otra de Eu- 
sebio Ruiz. Vale, 2.368,50 pesetas.

33. Campo secano en paraje “Cor- 
tejeras”, de una hectárea, 7 áreas y 
25 centiáreas, ó 15 hanegas. Linde
ros: Norte, corral de D. Luis Sima- 
villa; Sur, Barranco; Este, finca de 
Ju j ó Jiménez, y Oeste, otra de Fe
lisa Ruiz. Vale, 715 pesetas.

34. Campo regadío en pieza del 
Rey, de 57 áreas y 20 centiáreas, 
u 8 hanegas. Linderos: Norte, otro de 
Pedro Cabeza; Sur, otro de Policar
po Jiménez; Este, y Oeste, otro de 
Pedro Lozano. Vale, 6.673,25 pesetas.

35. Casa con corral en la plaza 
Mayor, de 58 metros cuadrados. Lin
deros: derecha entrando, casa de An
tonio Cabeza; izquierda, casa de lo
mas Modrego, y espalda, camino de 
las eras. Vale, 3.891’75 pestas . Tí
tulo: D.“ Aurora Manuela Ruiz Ruiz 
adquirió las fincas descritas bajo los 
números 31 a 35, ambos inclusive, 
por herencia de su tío D. Primitivo 
Ruiz Ruiz, fallecido en 23 de febrero 
de 1947, por cuya transmisión se sa
tisfizo el impuesto de derechos rea
les,. caudal relicto y timbre corres
pondiente en la Abogacía del Estado 
de Zaragoza con fecha 7 de marzo 
de 1949, mediante las cartas de pago 
números 320 y 321; habiéndole sido 
adjudicados los repetidos inmuebles 
én la partición privada que otorgó 
con sus coherederos D. Francisco y 
D." Pilar Ruiz Ruiz en Aranda de 
Moncayo a 18 de febrero del presente 
año.

36. Campo regadío en paraje “Ca
bezo Arenas”, de 17 áreas y 88 cen
tiáreas, ó 2 hanegadas y 6 almudes. 
Linderos: Norte, otro de Ramona Ca
ballero; S,ur y Este, camino, y Oeste, 
senda de heredero. Vale, 2.086 pese
tas.

^7. Campo regadío en “La Pedro- 
sa”, de 17 áreas y 88 centiáreas, ó 
2 hanegadas y 6 almudes. Linderos: 
Norte, camino; Sur y Este, otro de 
Fortunato Vinuesa, y Oeste, camino» 
Vale, 4.160,25 pesetas.

38. Campo regadío en “San Ro
que”, de 35 áreas y 75 centiáreas. 
Linderos: Norte y Oeste, otro de Car
men Vela; Sur, acequia nueva, y Es
te, camino. Vale, 4.170,75 pesetas.

39. Campo regadío en “La Guille”, 
de 36 áreas y 75 centiáreas, ó 5 ha
negas. Linderos: Norte, acequia; Sur, 

finca de Miguel Abad; Este, otra de 
Fermín Señor, y Oeste, otra de Ci
priano Revuelto. Vale, 4.170,75 pese
tas.

40. Campo regadío en “Cerrado 
Cañada”, de 28 áreas y 60 centiáreas, 

. ó 4 hanegas. Linderos: Norte, finca 
de Fortunato Andaluz; É'ste, otra de 

• Amado Alcaine; Sur, otra de Marcos 
Andaluz, y Oeste, otra de Santos Ji
ménez. V^Je, 3.336,75 pesetas.

41. Campo secano en “Concheto”, 
de 71 áreas y 50 centiáreas, ó 10 ha
negas. Linderos: Norte, finca de Ma
riano Ruiz; Sur, otra de Delfín Abad; 
Este, otra de Felisa Ruiz, y Oeste, 
otra de Isidro Ruiz. Vale, 476,75 pe
setas.

42. Campó secano en “Tres Cru
ces”, de 35 áreas y 75 centiáreas, ó 
5 hanegas. Linderos: Norte, Sur, Es
te y Oeste, carretera. Vale, 357,50 pe
setas.

43. Campo secano en “Hoya Hon- 
dillo”, de 71 áreas y 50 centiáreas, ó 
10 hanegas. Linderos: Norte, finca de 
Victoria Marqueta; Sur, otra de Fe
lisa Ruiz; Este, otra de Clara Marín, 
y Oeste, yermo. Vale, 178’65 pesetas.

44. Campo regadío en “Huerta 
Puente”, de 21 áreas y 45 centiáreas, 
ó 3 hanegas. Linderos: Norte, río Vie
jo; Sur, calleja del Molino; Este, fin

ca de Miguela Martínez, y Oeste, ca
mino. Vale, 5.005 pesetas.

45. Campo regadío en “Huerto 
Convento”, de 14 áreas y 30 centi
áreas, o 2 hanegadas. Linderos: Nor
te, camino; Sur, río; Este, huerta de 
Delfina Ruiz, y Oeste, otra de Felisa 
Ruiz. Vale, 3.336’75 pesetas.

46. Campo regadío en “Aguilar”, 
de 17 áreas y 88 centiáreas. Linderos: 
Norte, camino; Sur, acequia; Este, 
finca de Manuel Vicente, y Oeste, otra 
de Pedro Ruiz. Vale, 4.172 pesetas.

47. Campo regadío en “Pradille- 
ra”,* de 1 área y 78 centiáreas, ó 3 
almudes. Linderos: Norte, camino; 
Sur, otro de Alfonso Marco; Este, otro 
del mismo, y Oeste, senda de here
deros. Vale, 200 pesetas. .

48. Viña secano en “La Sierra”, de 
35 áreas y 75 centiáreas, ó 5 hane
gas. Linderos: Norte, carretera; Sur, 
otra de Mariano Ruiz; Este, barranco, 
y Oeste, senda. Vale, 893’75 pesetas.

49. Finca secano en “Moscamel”, 
de 35 áreas y 75 centiáreas, ó 5 hane
gas. Linderos: Norte, barranco; Sur, 
finca de José Civil; Este, otra de Ben
jamín Andaluz-, y Oeste, otra de José 
Civil. Vale, 238’50 pesetas.



LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 863

50. Finca secano en “Cocadillos”, 
de 35 áreas y 75 centiáreas, ó 5 ha
negas. Linderos: Norte, finca rústica 
de Francisco Ruiz: Sur, otra del mis
mo; Este, otra de Nicolás Marco, y 
Oeste, otra de Alfonso Marco. Vale, 
536’25 pesetas.

51. Finca secano en “Hijuerte”, de 
2 hectáreas y 86 centiáreas, ó 40 ha
negas. Linderos: Norte, carretera; 
Sur, finca rústica de Nicolás Marco; 
Este, otra del mismo, y Oeste, otra 
de Pablo Ruiz. Vale, 1.906’65 pesetas.

52. Finca de secaho en “Parteni- 
llas”, de 1 hectáreas, 7 áreas y 29 
centiáreas, o 15 hanegas. Linderos: 
Norte, finca de Dolores Saldaña; Sur, 
otra de Domingo Andaluz; Este y Oes
te, barrancos. Vale, 715 pesetas.

53. Una quinta parte indivisa, 
cuyas cuatro cuartas partes indivisas 
restantes pertenecen a la misma in
teresada por diferente título, de un 
campo regadío en paraje “Zorzola”, 
de 1 hectárea, 28 áreas y 70 centi
áreas. Linderos: Norte, río; Sur, ace
quia; Este, campo de Alfonso Marco, 
y Oeste, otro de Julián Gardeta. Vale 
etsa porción indivisa, 4.339,35 pese
tas. — Titulo: D.? Aurora Manuela 
Ruiz adquirió los inmuebles y por
ción de inmuebles descritos bajo los 
números 36 a 53, ambos inclusive, 
por herencia de su tío D. José Ruiz 
Yagüe, fallecido el 2 de marzo de 
1920, por cuya transmisión se satisfi
zo el impuesto de derechos reales en 
1a oficina liquidadora de Ateca con 
fecha 17 de noviembre de 1927, me
diante las cartas de pago números 799 
y 803, habiéndole sido adjudicados los 
referidos inmuebles y porción de in
muebles en la partición privada que 
otorgó con sus coherederos D. Fran
cisco y D.* Pilar Ruiz Ruiz en Aran- 
da de Moncayo a 18 de febrero del 
presente año.

54. Casa con corral en la calle de 
los Pozos, número 3, de 240 metros 
cuadrados. Linderos: derecha entran
do, casa de Sixto Cabeza; izquierda, 
casa de Faustino Marco, y espalda, 
calle de Calatayud. Vale» 7.500 pese
tas. — Titulo: D.? Aurora Manuela 
Ruiz Ruiz adquirió el inmueble últi
mamente descrito por herencia de 
sus abuelos D. Mariano Ruiz Ruiz y 
D.? Cirila Ruiz Vela, fallecidos, res
pectivamente, en 15 de febrero ■ de 
1925 y 30 de enero de 1928, por cu
yas trasmisiones se satisfizo el im
puesto de derechos reales en la ofici
na liquidadora de Ateca en fecha 10 
de diciembre de 1925 y 10 de febrero 

de 1944, cartas de pago números 382 
al 390 y 59 a 63, respectivamente, ha
biéndoles sido adjudicado el referido 
inmueble en la partición privada que 
otorgó con sus coherederos D. Fran
cisco y D." Pilar Ruiz Ruiz en Aran- 
da de Moncayo a 18 de febrero del 
presente año, como completo pago de 
su haber en las indicadas herencias y 
con sujeción a la limitación disposi
tiva obtenida en la cláusula 8J del 
testamento que ambos cónyuges cau
santes otorgaron en Brea de Aragón 
el 23 de mayo de 1914 ante el Nota
rio D José Jiménez Doñoro, del te
nor literal siguiente:

Que la parte de ambas herencias 
que correspondía a los cuatro expre
sados hijos, cada uno de ellos la ad
quirirá en propiedad y libre disposi
ción: en cambio, la parte que corres
ponda a la nieta Aurora Ruiz Ruiz 
sólo podrá enajenarla a título onero
so cuando contraiga matrimonio y lo 
necesite, además, para atender a su 
subsistencia. Por título “mortis cau
sa” sólo podrá disponer en favor de 
sus descendientes, y si falleciere sin 
sucesión, recaerán las expresadas 
partes hereditarias, exceptuando los 
bienes que válidamente hubiere en
ajenado, en los cuatro hijos de los 
testadores, quienes los adquirirán en 
propiedad por iguales partes y con 
derecho de representación a favor de 
sus descendientes.

55. Cuatro quintas partes indivi
sas, cuya quinta parte indivisa res
tante pertenece a la misma interesa
da, y se reseña al número anterior, 
de un campo regadío en paraje "Zor- 
zolá”, de 1 hectárea, 28 áreas y 70 
centiáreas. Linderos: Norte, río; Sur, 
acequia; Este, campo de Alfonso Mar
co, y Oeste, otro de Julián Carreta. 
Valen estas porciones indivisas, pe
setas 21.696’75. — Titulo: D." Aurora 
Manuela Ruiz Ruiz adquirió las cua
tro quintas partes indivisas del in
mueble últimamente descrito por 
compra a los hermanos Isabelo y Pri
mitivo Ruiz Ruiz, mediante Contrato 
orivado en 1.° de mayo de 1935, ha
llándose la interesada en estado de 
soltera y adjudicación en partición 
privada que otorgó con D. Francisco 
y D.? Pilar Ruiz Ruiz en Aranda de 
Moncayo a 18 de febrero del presente 
año. El impuesto de derechos reales 
correspondiente a la indicada trans
misión onerosa ha sido satisfecho en 
la oficina liquidadora de este partido 
mediante carta de pago número 484 
del presente año.

3 .9 Que todos los inmuebles des
critos se hallan libres de cargas y, a 

excepción del que lo ha sido con el 
número 9, cuyos detalles de inscrip
ción se ha hecho constar, no inma
triculado en él Registro de la Pro
piedad.

4 .° Que los cincuenta y cuatro pre
dios relacionados anteriormente, per
tenecieron conjuntamente y en pro
indivisión a D. Francisco, D.a Pilar y 
D.a Aurora Manuela Ruiz Ruiz, veci
nos los dos 'primeros de Aranda de 
Moncayo y la última de Gotor, suce
sores hereditarios de los carsantes 
expresados.

5 .° Que los inmuebles descritos se 
hallan amillarados a nombre de don 
Francisco y D.“ Aurora Manuela Ruiz 
Ruiz, unos: otros, a los de D. Ma
riano Ruiz Ruiz, D. José Ruiz Yagüe 
y D.a Cirila Ruiz Vela, ya fallecidos, 
y de quienes son herederos la esposa 
del solicitante y los transmitentes 
vendedores; según resulta de las ad
juntas certificaciones expedidas por 
el señor Secretario del Ayuntamien
to de Aranda de Moncayo.

6 .° Que se ignoran 1os domicilios 
de los dueños de las fincas colindan
tes; las rústicas son cultivadas por 
administración directa y las urbanas 
carecen de porteros las destinadas a 
viviendas y se hallan ocupadas por 
vecinos de Aranda de Moncayo, cuyos 
nombres no pueden precisarse, es
tando ocupadas, las no destinadas a 
vivienda, por el firmante.

7 .° Que carece el dicente de título 
inscrito e inscribible^ de los repetidos 
inmuebles en el Registro de la Pro
piedad.

Y por el presente, y. en cumpli
miento de lo dispuesto en la regla 
Jercera del artículo 201 de la Ley Hi
potecaria vigente, se convoca a cuan
tas personas tengan algún derecho 
real sobre la finca, a aquellos de 
quienes procedan aauéllos (los bie
nes), causahabientes, y a 1as perso
nas ignoradas a quienes pudiera per
judicar la inscripción solicitada, 
para que en término de diez días si
guientes a la publicación de los edic
tos puedan comparecer ante este Juz
gado para alegar lo que a su derecho 
conviniere, con los apercibimientos 
legales en caso contrario.

Dado en Ateca a nueyp de mayo de 
mil novecientos cincuenta.—Luis Cle
mente. — El Secretario judicial, En
rique Otal. "
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Núm. 2.943 

BORJA

D. Mariano Jiménez Motilva, Juez de 
instrucción de la ciudad de Borja y 
su partido;
Por la presente se anuncia y deja sin 

efecto la requisitoria para la busca y 
captura del procesado Miguel Berdejo 
D -mínguez a efectos del sumario nú
mero 4 de 1950, por hurto, por haber 
sido detenido.

Dado en Borja a doce de junio de 
mil novecientos cincuenta.—Mariano 
Jiménez.—Pau'ino Bona. ■

Núm. 3.080

BORJA
D. Mariano Jiménez Motilva. Juez de 

instrucción de -a ciudad de Borja y 
su partido;
Por el presente se anuncia y deja sin 

efecto la requisitoria para la busca y 
captura del procesado A ejo Angulo 
Moreno, a efectos del sumario número 
74 de 1949, por hurto, por haber sido 
detenido.

Dado »n B irja a veinte de junio de 
rnii novecientos cincuenta.—Mariano 
Jiménez Motilva.—Paulino Bona.

Núm. 3.074

DAROCA

MARTIN GARRIDO (Gregorio), de 
20 años de edad, soltero, hojalatero 
ambu ante, natural de Pedro Abad (Cór 
doba), y

SANCHEZ CABEZON (María), de 25 
años, soltera, ambulante y natura' de 
Córdoba, procesados ambos en el su
mario número 14 de 1950, por atentado 
a la Autoridad, comparecerán en el 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción de Daroca, para notifi
carles el auto de su procesamiento, 
recibirles declaración indagatoria y 
constituirse en prisión, bajo apercibi
miento de que si no lo verifican, serán 
declarados rebeldes.

Daroca a veintiuno de junio de mil 
novecientos cincuenta. —El Juez de ins
trucción, José Be mú iez.—El Secre
tario accidental, Pablo Villarroya.

Núm. 3.001

LA ALMUNIA DE D.1 GODINA
D. Adolfo Alonso de Prado Peñarrubia, 

Juez de instrucción de La Aleiunia de 
Doña G idiña y su partido;
Por e presente edicto se ofrece el 

procedimiento, conforme al artículo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, a los ignorados perjudicados 
dur ñ s del trigo objeto de defraudación 
en e hecho de autos ocurridos en Pla- 
sencia de Jalón una noche del mes del 
marzo de 1949, en que aparecieron dos 
individuos en un taxi, que, haciéndose 
pasar por Agentes de la Fiscalía de 
Tasas, se apropiaron de 2.450 kilogra

mos de trigo que habían sido cargados 
en un camión matrícula Z-8586, ven
didos clandestinamente a persona que 
no ha sido determinada y que se lleva
ron a Zaragoza Angel Moreno Sabater 
y otroe, cuyos ignorados perjudicados 
comparecerán a usar de su derecho 
ante este Juzgado dentro del término 
de diez días.

Dado en La Almunia de Doña Godina 
a quince de juni® de mil novecientos 
cincuenta —Adolfo Alonso de Prado.— 
Fausto Moya.

Núm. 3.002

LA AUIUNIA D E D? GODINA
Por el presente se deja sin efecto la 

requisitoria de de 16 mayo último 
llamando al procesado José Escribano 
Olmos en causa número 31 de 1949, 
sobre hurto, por haber sido capturado y 
constituido en prisión provisional.

La Almunia de De ña Godina, dieci
séis de junio de mil novecientos cin
cuenta.—El Juez de instrucción, (ile
gible).

Núm. 3.049 
TARAZONA

D. Andrés Martínez Sanz, Juez de ins
trucción de la ciudad de Tarazona y 
su partido;
Hago sabei: Que por el presente edic

to se interesa de todas las Autoridades 
y de la Policía judicial la busca y res 
cate de: cinco telas de colchón, uno de 
ellos de los llamados de matrimonio; 
tres telas de almohadas de varios colo
res; cinco sábanas de las llamadas de 
abajo y otras ocho de las de arriba, pe
queñas; dos sábanas grandes; trrs man
tas de Palencia, de lana, de diferentes 
colores; tres cubiertas de algodón, pe
queñas, de colores, y una cubierta de 
seda grande; siete fundas de almohada 
pequeñas; un cuadiante de tela blanca; 
eéis toallas blancas y una de color, con 
iniciales S. H F.; dqs manteles y una 
servilleta de color; un mantel blanco; 
dos esteras de dormitorio; doce cu
chillos, doce tenedores, doce cucharas, 
doce cucharillas, doce tenedores y doce 
cuchi los de postre y un cazo, todo de 
plata, con las iniciales S. H. F., y doce 
cucharas, doce tenedores, doce cuchi
llos grandes y doce cuchillos y cucha
rillas de postre, de alpaca, sustraído de 
la Casa Forestal, sita en el monte Mon- 
cayo, el día 29 de mayo último por Jesús 
Emilio Romero Borja, Dolores Romero 
Cortés y Ju'ián Mendoza, que vendie 
ron parte de lo relacionado en Cara- 
bantes (Soria) y Jaraba (Zaragoza), 
habiendo sido detenidos los dos pri
meros y huyendo el ú'tlmo hacia Malina 
de Aragón o Milmarcos.,

Al mismo tiempo se interesa la busca 
y detención del Julián Mendoza y un 
sobrino de éste apodado <EI Vtdín»,

también autorde la sustracción, gitanos, 
ambulantes al parecer, poniendo los 
detenidos, así como lo recuperado, de 
ser bebido, a disposición de este Juz
gado, a efectos del sumario que se ins
truye con el número 22 de 1950, sobre 
robo.

Dado en Tarazona a dieciocho de 
junio de mil novecientos cincuenta.— 
Andrés Martínez Sanz.—El Secretario, 
A. Cidoncha.

JUMADOS MUNICIPALES

Núm. 3.013

JUEGADO NUM. 3
D. Francisco Cardós Serra, Abogado- 

Secretario del Juzgado municipal 
número 3 de Zaragoza;

Doy fe: Que en el juicio verbal de 
faltas número 229 de 1950 seguido 
por la denuncia de la Policía Arma
da contra Antonio Miguel Bernal, Je
sús Gracia Fajarnés y Angel Ramos 
Febril por el hecho de lesiones, s.e ha 

dictado la sentencia cuya cabeza y 
parte dispositiva dice asi:

"En Zaragoza a diecisiete de Junio 
de mil novecientos cincuenta: El se
ñor D. Avelino Vilas Ferrando, Juez 
municipal número 3 de la misma, 
habiendo visto las procedentes dili
gencias de juicio de faltas."

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo de la denuncia formulada a Anto
nio Miguel Bernal, Jesús Gracia Fa
jarnés y Angel Ramos Fabril, decla- 
clarando las costas de oficio. Así por 
esta mi sentencia que será notifica
da a las partes, la pronuncio, man
do y firmo.—Avelino Vilas” (Rubri
cado).

Dicha sentencia fué leída y publi
cada en el mismo día de su fecha 
por el señor Juez que la suscribe 
celebrando audiencia pública: doy fe 
F. Cardós”. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación 
en forma a Angel Ramos Fabril, en 
ignorado paradero, expido la presen
te, cumpliendo lo mandado por el 
señor Juez municipal, en Zaragoza a 
diecinueve de junio de mil novecien
tos cincuenta.— El Secretario, Fran
cisco Cardós. .

Tip. Ho g a r Piq na t bl u


